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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

 

  
 

 Claves de la fiscalidad inmobiliaria.  
 

 Impuesto de sociedades e impuesto de la renta de las personas 
físicas. IRPF. 

 

 La entidad patrimonial de mera tenencia de inmuebles y de alquiler 
de inmuebles.  

 
 Fiscalidad de las SOCIMIs  

 

 ¿Qué se consideran "rendimientos del capital inmobiliario"?  
 

 Tributación de las plusvalías inmobiliarias. 
 

 IRPF: Deducción y reducción por el alquiler de vivienda. 

 
 El impuesto sobre el valor añadido (IVA)  

 
 Casos prácticos de fiscalidad de arrendamientos urbanos.  

 

 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados (ITP-AJD).  

 
 Impuesto sobre sucesiones y donaciones. Efectos inmobiliarios. 

 
 Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). 

 

 El ICIO. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 

 Fiscalidad de la aportación de solar a cambio de edificación.  
 

 Fiscalidad en las Juntas de Compensación.  
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 La inspección fiscal.  
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PARTE PRIMERA. 

Fiscalidad inmobiliaria.  

Capítulo 1. Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.  
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